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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20251000442815 DEL 08/09/2025 12:34:06

"Por la cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (E)

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial, las conferidas por los numerales 18 y 19
del artículo 8° del Decreto 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 648
de 2017, señala:

"Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de
nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o
electrónicos, indicándole que cuenta con e/término de diez (10) días para manifestar su
aceptación o rechazo."

Que, el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto
648 de 2017, señala:

"Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el
nombramiento, cuando:

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta. o no
toma posesión del empleo dentro de /os plazos señalados en la Constitución, la ley o el
presente Título. (Subraya intencional)

2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título.

3. La administración no haya comunicado el nombramiento.
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4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado"

Que, mediante Resolución No. SSPD - 20251000318575 del 4 de julio de 2025, "Por la cual se
hace un nombramiento en periodo de prueba en Ja planta del personal de la entidad con ocasión
al Proceso de Selección No. 2504 de 2023 - Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios", se nombró en periodo de prueba en la modalidad de concurso abierto, a JUAN
SEBASTIAN MENDEZ AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.380.101, en el
empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, identificado con el
código OPEC No. 209562, de la Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado, de
la planta global de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por el término de
cuatro (4) meses.

Que el numeral 2 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, "Por/a cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo", establece:

"Pérdida de Ejecutoriedad del Acto Administrativo. Salvo norma expresa en contrario,
los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no
podrán ser ejecutados en los siguientes casos: (...)

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. (..)"

Que, mediante radicado No 20255292831892 del 16 de julio de 2025, JUAN SEBASTIAN
MENDEZ AMAYA, manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba en la modalidad
de concurso abierto en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado
19, identificado con el Código OPEC No. 209562, de la Dirección Técnica de Gestión de
Acueducto y Alcantarillado, por lo que se hace necesario (i) derogar el nombramiento en periodo
de prueba realizado mediante Resolución No. SSPD -20251000318575 del 4 de julio de 2025 y
teniendo en cuenta los fundamentos de hecho que motiva la terminación del nombramiento con
carácter provisional dispuesto en el artículo 2 del mismo acto administrativo, es procedente (ii)
declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria, conforme lo dispuesto en el numeral 2°, del artículo
91 de la Ley 1437 de 2011.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento en periodo de prueba efectuado mediante Resolución No.
SSPD - 20251000318575 del 4 de julio de 2025, "Por/a cual se hace un nombramiento en periodo
de prueba en la planta del personal de la entidad con ocasión al Proceso de Selección No. 2504
de 2023 - Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios" a JUAN SEBASTIAN MÉNDEZ
AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.380.101, en la vacante definitiva del
empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, identificado con el
Código OPEC No. 209562, de la Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado de
la planta global de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
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Artículo 2. Declarar la perdida de fuerza ejecutoria del artículo 2 de la Resolución No. SSPD -

20251000318575 del 4 de julio de 2025, como consecuencia de lo señalado en el artículo 10de
la presente resolución, teniendo en cuenta que su cumplimiento se encontraba condicionado a la
posesión de JUAN SEBASTIAN MENDEZ AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022.380.101.

Artículo 3. Comunicarla presente resolución a JUAN SEBASTIAN MENDEZ AMAYA y
GLORIA PAOLA HERNANDEZ GOMEZ, a los correos reportados, a través de la Dirección de
Talento Humano.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente resolución al Director Técnico de Gestión de
Acueducto y Alcantarillado, al Director de Talento Humano, a los Grupos Internos de Trabajo de
Administración de Personal; Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo; capacitación y
Evaluación del Desempeño; Nómina y Seguridad Social; Servicios Administrativos;
administración de Bienes; Gestión Documental, o quienes hagan sus veces, para los trámites a
que haya lugar.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQ ESE Y CÚMPLASE
e Bogotá, D. C.

FELI1'E'ÚU'RÁÑ CARRÓN
Superintendente ce Servicios Públicos Domiciliarios (E)
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